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Mexicali, Baja California, a veintisiete de febrero de dos mil ve¡nte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy GUENTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes, con el estado que guardan los autos de

los que se adv¡erte que mediante acuerdo de treinta de enero de dos mil diecinueve

dictado dentro del expediente en que se actúa, se tuvo al Consejo General del

lnstituto Estatal Electoralde Baja Califomia, en vías de cumplimiento de la sentencia

dictada el nueve de noviembre de dos mil dieciocho dentro del expediente citado al

rubro, con la remisión de la copia certificada del Dictamen Siete de la Comisión de

Reglamentos y Asuntos Jurídicos del citado lnstituto Estatal Electoral, que

consideró necesario diferir el análisis del proyecto de iniciativa de ley, una vez que

concluyera el proceso electoral pasado; sin que hasta la fecha obren constancias

del cabal cumplimiento de la misma. Conste.

Visto el estado de autos, y toda vez que el Consejo General del lnstituto Estatal

Elêctoral de Baja California en su Quincuagésima Cuarta Sesión extraordinaria,

cèlebrada el siete de octubre del año en curso, llevó a cabo la Declaratoria formal

de conclusión del Proceso Electoral del Estado local ordin ario 2018-2019, en Baja

California; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX

de la Ley del Tribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California, 7, fracción

I y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se dicta el siguiente ACUERDO:

úrurco. se REeUIERE al coNSEJo cENERAL DEL tNsnruro EsTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, señalada como autoridad responsable, para

que en un plazo de DOS DíAS HÁBILES contados a partir de la correspondiente

INFORME a este órgano jurisdiccional las actuaciones llevadas a cabo

a los efectos precisados en elconsiderando 6.3 de la referida sentencia;

o que en caso de incumplimiento del presente proveído se
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acreedor a alguno de los medios de aprernio co

Ley citada.

Así lo acordó y firma el,Magistrado P

Secretario General de Acuer,dos,
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